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por la empresa Applus 
Norcontrol SLU

Elaboradores y aprobadores:

Jorge Gómez

David Blázquez

Fecha: 13 de marzo de 2023

OBJETO DE LA LICITACIÓN: SERVICIO DE INSPECCIONES 
MEDIANTE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS (END) POR 
PARTÍCULAS MAGNÉTICAS DE BOGIES Y EJES

Nº DE LICITACIÓN: 6012300036

Nº DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN: 6000010708



Informe Pág. 2

1 OBJETO 

La proposición económica presentada por la Empresa APPLUS NORCONTROL SLU a la 
licitación nº 6012300036, ha resultado desproporcionada, o anormalmente baja, 
conforme a las previsiones recogidas al efecto en el Pliego de Condiciones Particulares 
que rige la licitación.  

El objeto del presente informe es el análisis de la justificación presentada por APPLUS 
NORCONTROL SLU para garantizar el correcto cumplimiento de la oferta recibida y, por 
tanto, la aceptación o rechazo y consiguiente exclusión de la misma. 

2 ANTECEDENTES E INFORMACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA RECIBIDA

En la licitación de referencia, han llegado a la fase de valoración económica nueve (9) 
ofertas. 

Una vez revisadas las proposiciones económicas, y realizado el correspondiente análisis 
de conformidad con los criterios contenidos en el Pliego de Condiciones Particulares, se 
ha apreciado que el importe de la oferta presentada por la empresa APPLUS 
NORCONTROL SLU tiene un carácter desproporcionado o anormalmente bajo. 

Siguiendo el procedimiento establecido en la normativa sobre contratación pública que 
resulta de aplicación a esta licitación y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de 
Condiciones Particulares, se ha procedido a dar trámite de audiencia al licitador, 
solicitándole informe con la valoración de su proposición económica y el detalle de las 
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condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita la 
ejecución del contrato. 

3 REVISIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 

Una vez han sido recibidas por el Servicio de Mantenimiento de Talleres Centrales las 
alegaciones y aclaraciones remitidas por la empresa APPLUS NORCONTROL SLU se pone 
de manifiesto lo siguiente. 

La empresa está adscrita al convenio Nacional vigente de Empresas de Ingeniería y 
Oficinas de Estudios Técnicos. Adjunta declaración jurada al respecto, y relación de los 
salarios de las diferentes categorías profesionales. 

La empresa presenta declaración jurada sobre protección y condiciones de trabajo, así 
como política de dietas, kilometrajes, y salarios. 

En la misma documentación, indica que sus oficinas, centro desde donde partiría su 
personal para realizar los servicios licitados, se encuentran en la ciudad de Madrid, lo 
que, según su explicación, minimizaría los gastos por desplazamientos. 

También indica que aportarían personal muy experimentado en este tipo de trabajo, lo 
que les permitiría realizarlos de manera ágil y en unos plazos muy reducidos. 

Complementan su información argumentando la fiabilidad y estabilidad de su empresa 
al pertenecer al grupo empresarial Division Energy & Industry. 

Por último, indican que no tendrían ningún problema para que el Órgano de 
Contratación les aplicara el artículo 36.4 de la LCAP relativa a las garantías definitivas, 
especiales y complementarias (20 % de la adjudicación). 

En los anexos del documento, también especifican los tiempos unitarios de ejecución 
(muy ajustados a juicio de los firmantes de este informe), los gastos adicionales 
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(desplazamientos, consumibles), y porcentajes de gastos generales y beneficio industrial 
que ratifican el precio inicialmente presentado. 

4 CONCLUSIÓN 

En conclusión, teniendo en cuenta lo anteriormente referenciado, a juicio del Servicio 
de Mantenimiento de Talleres Centrales, proponente de la presente licitación, se 
considera que, con los tiempos unitarios de ejecución propuestos, los costes salariales 
recogidos en el Convenio Colectivo vigentes, y los gastos generales y beneficio 
empresarial aplicados, la oferta puede ser aceptada en los términos presentados. 
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